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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, 

por el que se aprueban las modificaciones, adiciones y derogaciones a 

diversas disposiciones de los Lineamientos para el registro de candidaturas 

a cargos de elección popular de los partidos políticos y coaliciones.  

 

A n t e c e d e n t e s:  

 

1. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral1, aprobó mediante Acuerdo 

INE/CG661/2016, el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral2, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el trece de 

septiembre de esa anualidad. Ordenamiento que fue modificado mediante 

diversos Acuerdos.  

 

2. El veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Zacatecas3, mediante Acuerdo ACG-IEEZ-

063/VI/2017, aprobó los Lineamientos para el registro de candidaturas a 

cargos de elección popular de los partidos políticos y coaliciones. 

Lineamientos que fueron modificados por el Consejo General, mediante 

Acuerdos ACG-IEEZ-065/VII/2020 y ACG-IEEZ-019/VIII/2021, de fechas siete 

de diciembre de dos mil veinte y diez de febrero de dos mil veintiuno, 

respectivamente.  

 
3. El veinte de julio de dos mil veintidós, Consejo General del Instituto Nacional 

mediante Acuerdo INE/CG593/2022, aprobó la demarcación territorial de los 

distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de 

Zacatecas y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 

General Ejecutiva.  

 
4. El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 

102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4, en materia 

de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio 

público.  

                                            
1
 En lo posterior Consejo General del Instituto Nacional. 

2
 En los sucesivo Reglamento de Elecciones. 

3
 En lo posterior Consejo General del Instituto Electoral.  

4
 En lo subsecuente Constitución Federal.  
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5. El seis de junio de dos mil veintitrés, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman los artículos 55 y 91 de la 

Constitución Federal, relativo a la edad mínima para ser Diputada o Diputado 

la cual pasó de veintiuno a dieciocho años.  

 

6. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto 

Nacional,  mediante  Resolución INE/CG439/2023 aprobó ejercer la facultad 

de atracción para determinar fechas homologadas para la conclusión del 

periodo de precampañas, así como para recabar apoyo de la ciudadanía de 

las personas aspirantes a Candidaturas Independientes, en los Procesos 

Electorales Locales Concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023- 

2024. 

 

7. El diecinueve de agosto de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial, 

Órgano de Gobierno del Estado de Zacatecas, el Decreto número trescientos 

cuarenta y siete, mediante el cual se reformó la Ley Electoral del Estado de 

Zacatecas5. 

 

8. El dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, en Sesión Ordinaria de la 

Junta Ejecutiva, en términos de lo previsto en el artículo 49, numeral 2, 

fracción XIII de la Ley Orgánica del Instituto Electoral del Estado de 

Zacatecas6, mediante Acuerdo AJE-IEEZ-030/2023, se analizó y aprobó el 

Proyecto de modificaciones, adiciones y derogaciones a diversa disposiciones 

de los Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de elección 

popular de los partidos políticos y coaliciones.  

 
9. El dos de enero de dos mil veinticuatro, en Sesión Extraordinaria la Comisión 

de Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Dirección, en usos de sus 

atribuciones y de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción IV de la 

Ley Orgánica, revisó y aprobó el Proyecto de modificaciones, adiciones y 

derogaciones a diversa disposiciones de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas a cargos de elección popular de los partidos políticos y 

coaliciones. 

 
10. El ocho de enero de dos mil veinticuatro, en reunión de trabajo del Consejero 

Presidente, de las y los Consejeros Electorales con las representaciones de 

                                            
5
 En lo sucesivo Ley Electoral.  

6
 En adelante Ley Orgánica. 
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los partidos políticos, se presentó el proyecto de modificaciones, adiciones y 

derogaciones a diversa disposiciones de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas a cargos de elección popular de los partidos políticos y 

coaliciones. 

 
11. En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 27 numeral 1, 

fracciones II, III, IX y LXXVI de la Ley Orgánica, este Órgano Superior de 

Dirección analizó el Proyecto de modificaciones, adiciones y derogaciones a 

diversas disposiciones de los Lineamientos para el registro de candidaturas a 

cargos de elección popular de los partidos políticos y coaliciones, en términos 

del anexo que se adjunta a este Acuerdo para que forme parte del mismo. 

 
C o n s i d e r a n d o s:  

 
A. Generalidades 

 

Primero.- Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal; 

98, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales7; 

38, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas8; 5, numeral 1, fracción II, inciso b), 372, 373 de la Ley Electoral y 4 de 

la Ley Orgánica, señalan que la naturaleza jurídica del Instituto Electoral, es la de 

un organismo público local electoral, de carácter permanente, que gozará de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones en los 

términos previstos en la Constitución Federal, en la Constitución Local, en la Ley 

General de Instituciones, en la Ley Electoral y en la Ley Orgánica, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de preparar, organizar y 

realizar los procesos electorales ordinarios y extraordinarios para la renovación de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos de la entidad 

en coordinación con el Instituto Nacional Electoral9, bajo los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, paridad 

de género y se realizarán con perspectiva de género. 

 

Segundo.- El artículo 5 de la Ley Orgánica, establece como fines de la autoridad 

administrativa electoral: Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el 

Estado de Zacatecas; promover, fomentar y preservar el fortalecimiento 

                                            
7
  En lo sucesivo Ley General de Instituciones.  

8
 En lo subsecuente Constitución Local.  

9
 En adelante Instituto Nacional.  
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democrático del sistema de partidos políticos en el Estado; promover, fomentar y 

preservar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos; 

garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, así como de los miembros de los 

Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio 

popular; coadyuvar en la promoción del voto y difundir la cultura democrática; 

garantizar la celebración pacífica de los procesos de participación ciudadana; 

garantizar la transparencia y el acceso a la información pública del Instituto; 

difundir la cultura democrática con perspectiva de género, enfoque de igualdad 

sustantiva y paridad entre mujeres y hombres; garantizar la integración paritaria de 

la Legislatura del Estado y de los Ayuntamientos, bajo los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, paridad 

y se realizarán con perspectiva de género. 

 

Tercero.- Los artículos 38, fracción II de la Constitución Local y 10 de la Ley 

Orgánica, establecen que la Autoridad Administrativa Electoral ejerce sus 

funciones en todo el territorio del Estado, conforme a la estructura siguiente: Un 

órgano de dirección, órganos ejecutivos, órganos técnicos, órganos electorales, 

órganos de vigilancia, que son las Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral, previstas en la Ley Orgánica, y un Órgano Interno de Control, adscrito 

administrativamente a la Presidencia del Instituto Electoral. 

 

Cuarto.- Los artículos 99, numeral 1 de la Ley General de Instituciones; 5, 

numeral 1, fracción II, inciso c), 374, numeral 1 de la Ley Electoral y 22 de la Ley 

Orgánica, establecen que el Consejo General del Instituto Electoral es el órgano 

superior de dirección de la Autoridad Administrativa Electoral Local; responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad objetividad, máxima publicidad, paridad y 

perspectiva de género, guíen todas las actividades de los órganos del Instituto 

Electoral. 

 

Quinto.- En términos del artículo 27, numeral 1, fracciones II, III, XI, XXVI y LXXVI 

de la Ley Orgánica, el órgano colegiado, tiene entre otras atribuciones: la de vigilar 

el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral; expedir los reglamentos, lineamientos, criterios y demás normatividad 

interna necesaria para el buen funcionamiento y cumplimiento de los fines del 

Instituto Electoral; vigilar que las actividades de los partidos políticos, se 
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desarrollen de conformidad con la legislación aplicable y que cumplan con las 

obligaciones a que están sujetos; registrar las candidaturas a Gubernatura del 

Estado, a Diputaciones por ambos principios, así como de las planillas para la 

integración de Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa y de regidurías 

por el principio de representación proporcional, que presenten los partidos 

políticos o coaliciones, en términos de la Ley Electoral, y expedir los reglamentos 

así como los lineamientos generales necesarios para el funcionamiento del 

Instituto Electoral y sus órganos. 

 

Sexto.- El artículo 122 de la Ley Electoral, establece que el Proceso Electoral en 

el Estado de Zacatecas, es el conjunto de actos realizados por las autoridades 

electorales, los partidos políticos, la ciudadanía, ordenados por la Constitución 

Local y Ley Electoral, que tiene por objeto la renovación periódica de los 

integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, así como de los miembros de los 

Ayuntamientos del Estado.  

 

Séptimo.- El artículo 125 de la Ley Electoral, señala que el Proceso Electoral 

comprende entre otras, las etapas siguientes: a) Preparación de las elecciones; b) 

Jornada Electoral, c) Resultados y declaración de validez de las elecciones, y d) 

Dictamen y declaraciones de validez de la elección de Gubernatura electa. 

 

B. Del Poder Legislativo  

 

Octavo.- Los artículos 50 de la Constitución Local y 16 de la Ley Electoral, señala 

que el Poder Legislativo del Estado de Zacatecas se deposita en un órgano 

colegiado, integrado por representantes del pueblo, electos en su totalidad cada 

tres años, y que se denomina Legislatura del Estado. 

 

Noveno.- Los artículos 51 de la Constitución Local y 17, numeral 1 de la Ley 

Electoral, indican que la Legislatura del Estado se integra con dieciocho 

Diputaciones electas por el principio de votación de mayoría relativa, mediante el 

sistema de distritos electorales uninominales, y doce Diputaciones electas según 

el principio de representación proporcional, conforme al sistema de lista 

plurinominal votada en una sola circunscripción electoral. 
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C. De los Ayuntamientos del Estado 

 

Décimo.- Los artículos 117 y 118 de la Constitución Local, indican que la división 

política y administrativa del territorio del Estado se conforma con cincuenta y ocho 

Municipios; el Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa que entrará en funciones el día quince de septiembre siguiente a su 

elección, durará en su cargo tres años y residirá en la cabecera municipal. 

 

El Ayuntamiento se integrará por una Presidencia Municipal, una Sindicatura y el 

número de regidurías que determine la Constitución Local, la Ley Electoral y la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas10 de conformidad con el principio 

de paridad, quienes tendrán derecho a la elección consecutiva para el mismo 

cargo, por un período adicional, siempre y cuando sean postulados por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que les hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 

de su mandato. Por cada integrante del Ayuntamiento con el carácter de 

propietario se elegirá un suplente. 

 

Décimo primero.- Los artículos 115, fracción I de la Constitución Federal, 118, 

fracción II, párrafo segundo de la Constitución Local, 22, numeral 1 y 29 de la Ley 

Electoral con relación al 38 de la Ley Orgánica del Municipio, establecen que los 

Ayuntamientos serán electos cada tres años y estarán integrados por una 

Presidencia, una Sindicatura y el número de Regidurías de mayoría y de 

representación proporcional que a cada uno corresponda, según la población del 

municipio respectivo, de conformidad con el último Censo General de Población y 

Vivienda o, en su caso, al último Conteo de Población y Vivienda que lleve a cabo 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 

Décimo segundo.- El artículo 29 de la Ley Orgánica del Municipio, señala que 

cuando el número de habitantes de un Municipio sea hasta de diez mil, serán 

electos cuatro regidurías por el principio de mayoría relativa; si exceden esta suma 

pero su número es inferior a treinta mil, serán electos seis regidurías; si es mayor 

de treinta mil, pero no pasa de sesenta mil, se integrará con siete, y si la población 

es superior a esta suma, serán electos ocho regidurías.  

 

La correlación entre el número de regidurías de mayoría relativa y los de 

representación proporcional, será la siguiente:  

                                            
10

 En lo posterior Ley Orgánica del Municipio. 
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Si los ayuntamientos se componen de cuatro regidurías de mayoría relativa, 

aumentará su número hasta con tres regidurías de representación proporcional. Si 

el Ayuntamiento se compone de seis regidurías de mayoría relativa, aumentará su 

número hasta con cuatro regidurías de representación proporcional. Si el 

Ayuntamiento se integra con siete regidurías de mayoría relativa, aumentará su 

número hasta con cinco regidurías de representación proporcional. Si el 

Ayuntamiento se integra con ocho regidurías de mayoría relativa, aumentará su 

número hasta con seis regidurías de representación proporcional.  

En todos los casos se elegirá igual número de suplentes. Para estos efectos se 

tomará en cuenta el último censo o conteo de población que publique el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. 

 

En ese sentido, se tiene que, en marzo de 2021 se publicó el Censo General de 

Población y Vivienda 2020, realizado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, de los datos de Censo se desprende que en los Municipios de 

Vetagrande y Villanueva su población aumento, por lo que, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 115, fracción I de la Constitución Federal, 118, 

fracción II, párrafo segundo de la Constitución Local, 22, numeral 1 y 29 de la Ley 

Electoral con relación al 38 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas, las regidurías de mayoría relativa y representación proporcional en 

dichos municipios se modificaron, en los términos siguientes: 

 
Nombre del 
Ayuntamiento 

Poblac
ión 

Número de 
regidurías 

MR
1
 RP

2
 

Vetagrande 10,276 6 4 

Villanueva 31,558 7 5 
1
Principio de Mayoría Relativa 
2
Principio de Representación Proporcional 

 

En virtud de lo anterior, en los Lineamientos para el registro de candidaturas a 

cargos de elección popular de los partidos políticos y coaliciones se propone la 

modificación del número de las regidurías de mayoría relativa y representación 

proporcional en los Municipios referidos, en términos de lo señalado en el párrafo 

anterior. 

 

D. De la nueva Distritación del 2022 
 

Décimo tercero.- El artículo 9, numeral 2 de la Ley General de Instituciones, 

establece que en cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección 
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electoral que comprenda el domicilio de las ciudadanas y los ciudadanos, salvo los 

casos de excepción expresamente señalados por la misma ley. 

 

Décimo cuarto.- El artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General 

de Instituciones, mandata que el Instituto Nacional tendrá como atribución, entre 

otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos 

electorales y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las 

circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

 

Décimo quinto.- El artículo 44, numeral 1, incisos l) y hh) de la Ley General de 

Instituciones, señala que el Consejo General del Instituto Nacional tiene, entre 

otras atribuciones, dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de 

Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los 

proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos electorales 

uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para determinar 

el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 

capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como 

la división territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, 

aprobarlos. Asimismo, tiene la atribución de aprobar la geografía electoral 

federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del 

censo nacional de población. 

 

Décimo sexto.- El artículo 214, numerales 1 y 2 de la Ley General de 

Instituciones, establecen que la demarcación de los distritos electorales federales 

y locales será realizada por el Instituto Nacional Electoral con base en el último 

censo general de población y los criterios generales determinados por el Consejo 

General, el cual ordenará a la Junta General Ejecutiva los estudios conducentes y 

aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse 

antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse. 

 

Décimo séptimo.- Los artículos 3 numerales 4 y 5 de la Ley General de Partidos 

Políticos; 18 numerales 3 y 4, 36 numerales 7 y 8 de la Ley Electoral, señalan que 

cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la 

paridad de género en las candidaturas que postulen. Estos deberán ser objetivos, 

medibles, homogéneos, replicables y verificables, y asegurar condiciones de 

igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. En ningún caso se admitirán 

criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros les sean 
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asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios en los que el partido 

haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso anterior. 

 

Décimo octavo.- El Consejo General del Instituto Nacional mediante Acuerdo 

INE/CG593/2022 aprobó la demarcación territorial de los distritos electorales 

uninominales locales en que se divide el Estado de Zacatecas y sus respectivas 

cabeceras, distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. En sus puntos 

de Acuerdo “Primero” y “Segundo”, estableció:  

 
“…  

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. Se aprueba la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 

locales en que se divide el Estado de Zacatecas y sus respectivas cabeceras distritales, a 

propuesta de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, con base en el 

escenario definitivo cuya función de costo es de 12.867440, de conformidad con el mapa y el 

descriptivo de distritos y cabeceras que contiene el anexo 3 que se acompaña al presente 

acuerdo y forma parte integral del mismo.  

 

SEGUNDO. Se aprueba que la nueva demarcación territorial de los distritos electorales 

uninominales locales en que se divide el Estado de Zacatecas y sus respectivas cabeceras 

distritales, a que se refiere el punto primero del presente acuerdo, será utilizada a partir del 

Proceso Electoral Local coincidente con el Proceso Electoral Federal 2023-2024.  

 

…” 

 

A partir de lo expuesto, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Partidos 

Políticos del Instituto Electoral se dio a la tarea de actualizar y proyectar con la 

nueva Disertación los bloques de competitividad, mediante el impacto de los 

resultados electorales obtenidos por los partidos políticos en el proceso electoral 

ordinario 2020-2021, considerando los bloques, alto y bajo conforme al porcentaje 

de votación obtenida en cada uno de los dieciocho distritos electorales que 

conforman la actual demarcación territorial de los distritos electorales 

uninominales locales en que se divide el estado de Zacatecas y sus respectivas 

cabeceras distritales, conforme a lo resuelto por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG593/2022. 

 

Cabe señalar que para que la Dirección Ejecutiva realizara la actualización y 

proyección respectiva, se tomaron como base únicamente para el Proceso 

Electoral Local 2023-2024, los resultados de la votación que los partidos políticos 
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obtuvieron en cada sección electoral de cada uno de los distritos en los que hayan 

participado en el proceso electoral 2020-2021, los cuales se ordenarán conforme a 

la nueva distritación establecida por el Instituto Nacional mediante Acuerdo 

INE/CG593/2022, para que posteriormente con los referidos resultados, 

determinen el porcentaje de votación respecto a la votación valida emitida. 

 

Dicha propuesta de Bloques de competitividad para las elecciones de 

Diputaciones y Ayuntamientos para el Proceso Electoral 2023-2024, se dio a 

conocer a los partidos políticos en reunión de trabajo que se llevó a cabo el treinta 

de noviembre de de dos mil veintitrés, entre el Conejero Presidente, las y los 

Consejeros Electorales  y las representaciones de los diversos partidos políticos. 

 
E. De la reforma a la Constitución Federal en materia de suspensión de 

derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público y  

la verificación 

 

Décimo noveno.- El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan los 

artículos 38 y 102 de la Constitución Federal, en materia de suspensión de 

derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, en los 

términos siguientes:  

 

“Artículo 38. ... 

 

I. a IV. ... 

 

V.    Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 

prescriba la acción penal; 

 

VI.    Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

VII.   Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 

integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 

violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 

violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y 

tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 

para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en 

el servicio público. 
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... 

Transitorio 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el Congreso de la 

Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán ajustar sus Constituciones y 

demás legislación que sea necesaria, a fin de dar cumplimiento al presente Decreto.” 

 

Por su parte, el  treinta de septiembre de dos mil veintitrés, se publicó en el 

Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas el Decreto 319, 

mediante el cual se reformaron los artículos 53, 75 y 118 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en materia de 3 de 3 contra la 

violencia, en los cuales se incorporó como requisitos para acceder a la 

Gubernatura, Diputación, Presidencia Municipal, Sindicatura o Regiduría los 

relativos a: 

 

a) No estar cumpliendo una condena por violencia familiar, política o cualquier 

agresión de género en el ámbito privado o público; 

 

b) No estar cumpliendo una condena por delitos sexuales, contra la libertad 

sexual o la intimidad corporal; y 

 

c) No estar inscrito o tener registro vigente como persona deudora alimentaria 

morosa que atente contra las obligaciones. 

 

En virtud de lo anterior, en los Lineamientos para el registro de candidaturas a 

cargos de elección popular de los partidos políticos y coaliciones se contempla la 

homologación de los requisitos para ocupar el cargo de Diputación, así como ser 

integrante del Ayuntamiento en el Estado de Zacatecas, observando lo señalado 

en el artículo 38, fracciones V, VI y VII de la Constitución Federal. Asimismo, en el 

mismo ordenamiento se contempla el procedimiento que se llevará a cabo para la 

verificación de los referidos requisitos. 

 

F. De la reforma a la Constitución Federal relativa a la edad mínima para 

ocupar un cargo público 

 

Vigésimo.- El Decreto por el que se reforman los artículos 55 y 91 de la 

Constitución Federal, relativo a la edad mínima para ocupar un cargo público, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis de junio de dos mil 

veintitrés, señala lo siguiente:  

 
“Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

 

I. ... 

 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 

 

III. a VII. ... 

 

… 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el Congreso de 

la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán ajustar sus Constituciones y 

demás legislación que sea necesaria, a fin de dar cumplimiento al presente Decreto.” 

 

Es importante señalar que, el Senado de la República al emitir el Dictamen de las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, 

segunda en relación con la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 55 y 91 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de edad mínima para ocupar un cargo público, señaló lo 

siguiente: 

 
“... 

 

(…) posibilitar a los jóvenes de 18 años para acceder a las diputaciones no obedece 

únicamente a la necesidad de representar políticamente tal proporción poblacional, 

sino que en todo caso es un  reconocimiento de la relevancia de su participación en 

la deliberación y toma de decisiones para dar voz a sus expresiones, visión, filosofía 

y cosmovisión del mundo para enriquecer los procesos de resolución de los 

problemas y asuntos de interés colectivo, en los cuales sus propios intereses deben 

estar legítimamente representados en el Poder Legislativo. 

… 

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2021 se registraron 1 millón 

160 mil jóvenes desempleados en nuestro país, representando el 50.12% de la población 

desempleada total, en 2021 dicha cifra fue de 1 millón 070 mil jóvenes, equivalente al 
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46.43%. Es decir, es el grupo poblacional con la tasa de desocupación más alta, de 6.4%, 

casi el doble que la tasa de desocupación nacional (3.5%). 

 

Por su parte el Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación (CONAPRED)³ 

reportó en 2018 que el 38% de las personas jóvenes del país perciben poco o nulo respeto 

hacia de sus derechos, toda vez que poco más de tres de cada diez (31.9%) refieren haber 

sido discriminadas por su edad al menos una vez durante los últimos cinco años, y reportan 

como principales ámbitos de exclusión la calle o el transporte público, así como el trabajo o 

la escuela. Entre los derechos vulnerados reportados por el mismo Consejo, el más 

frecuente fue el trato digno (68%), seguido por la educación (60%) y la igualdad de 

oportunidades (30%). 

 

No obstante, lo anterior, el CONAPRED observa que toda vez que este sector poblacional 

enfrenta tales patrones excluyentes, las personas jóvenes tienen mayor conciencia sobre la 

manera en que se discrimina en México, y muestran mayor nivel de apoyo hacia políticas 

por la inclusión. Como, por ejemplo, que 75% de las personas entre 18 a 29 años está a 

favor del matrimonio igualitario, y 57.6% a favor de la adopción homoparental (versus 60.5% 

y 40% a nivel nacional, respectivamente. 

 

…” 

 

Ahora bien, toda vez que estas problemáticas se desarrollan en el seno de la tercera parte 

de la población total del país es de proceder la propuesta planteada en la Minuta en análisis 

toda vez que disminuir la edad mínima para ocupar una diputación, ampliará la 

representación política de este grupo poblacional. Coadyuvando en que sean las 

mismas personas jóvenes quienes desde su propia representación en la Cámara de 

Diputados, abonen a la solución de sus propias problemáticas 

 

…” 

    [El resaltado es propio] 

 

De lo anterior se advierte que la Constitución Federal ordenó a las Legislaturas de 

los Estados para que dentro de los 180 días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor del referido Decreto, realizaran los ajustes necesarios a sus 

Constituciones a fin de dar cumplimiento al mismo. No obstante, en el Estado de 

Zacatecas, no se ha realizado dicha adecuación por parte de la Legislatura, sin 

embargo, en observancia al artículo 1º Constitucional, todas las autoridades en el 

ámbito de su competencia tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
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En esa tesitura, y a efecto de garantizar una mayor representación política de las 

juventudes en los cargos de elección popular, en Lineamientos para el registro de 

candidaturas a cargos de elección popular de los partidos políticos y coaliciones, 

se contempla la homologación con el ámbito federal del requisito para ocupar un 

cargo de Diputación, observando lo señalado en el artículo 55, fracción II de la 

Constitución Federal.   

 

G. De la reforma a la Ley Electoral relativa a la inclusión de la fotografía 

las boletas electorales 

 

Vigésimo primero.- El Decreto número trescientos cuarenta y siete, mediante el 

cual se reformó la Ley Electoral, publicado en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado de Zacatecas, el diecinueve de agosto de dos mil veintitrés, 

señala lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VI, VII y VIII del numeral 2; se reforman los 

numerales 4 y 5, y se adiciona un numeral 6 al artículo 191 de la Ley Electoral del Estado de 

Zacatecas, para quedar como sigue:  

 

Formato  

1. …  

2. …  

 

I a la V.   

 

VI. Las boletas para la elección de Diputadas y Diputados por el principio de mayoría relativa, 

tendrán al frente un solo recuadro que contenga el emblema del partido político, el nombre y 

fotografía a color de la candidata o candidato, así como el nombre de la o el suplente; y al 

reverso un solo recuadro por cada partido político, que contendrá la lista plurinominal de 

candidatas y candidatos por el principio de representación proporcional;  

 

VII. Las boletas para la elección de Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa, tendrán 

al frente un solo recuadro que contenga el emblema del partido político, el nombre y 

fotografía a color de la candidata a Presidenta Municipal o candidato a Presidente 

Municipal y el nombre de su suplente, así como el nombre del resto de la planilla de 

candidatos; y al reverso un solo recuadro por cada partido político que contendrá la lista 

de candidatas y candidatos a Regidores por el principio de representación proporcional;  

 

VIII. Para Gobernadora o Gobernador del Estado, un solo recuadro para cada partido político, 

candidata o candidata y fotografía a color;  

 

IX a la XII.  
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3. …  

 

4. Los colores y emblemas de los partidos políticos en el orden que les correspondan de 

acuerdo con la antigüedad de su registro o acreditación ante el Consejo General.  

5. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados, los nombres y 

fotografías de los candidatos aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas 

dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos que participan por sí 

mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados en un 

mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición.  

 

6. El Consejo General establecerá las especificaciones y lineamientos técnicos sobre las 

fotografías a color de las candidatas y candidatos a los que hace referencia el presente 

artículo. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.” 

 

Por lo que, a efecto de dar cumplimiento con la reforma realizada a la Ley 

Electoral y el cual entró en vigor al veinte de agosto de dos mil veintitrés,  en los 

Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular de los 

partidos políticos y coaliciones, se adiciona el requisito relativo a la fotografía a 

color de la candidatura a la Diputación por el principio de mayoría relativa, así 

como de la candidatura a la Presidencia de un Ayuntamiento Municipal, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 191 de la Ley Electoral, en los términos 

siguientes: 

 

“Artículo 23 

 
… 
 
VI. Una fotografía de cada una de las candidaturas propietarias a Diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, y a Presidencias Municipales. Fotografía que deberá 
cumplir con las características siguientes: 
 

i. Formato JPG;  
 
ii. Tamaño: Infantil 2.5 cm x 3 cm (la cual se ajustará proporcionalmente en la boleta);  
iii. Toma de fotografía: Tres cuartos delantero o frontal; 
 
iv. Fondo: Blanco; 
 
v. A color; 
 
vi. Cabeza: Preferentemente descubierta; 
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vii. Fotografía sin retoque, y  
 
viii Resolución de al menos 300 ppl. 

 
A efecto de obtener dicha resolución y calidad, la fotografía deberá ser tomada con una 
cámara tipo réflex profesional.  
 
Dicha fotografía, deberá ser entregada: 
 

a) De manera impresa, la cual deberá ser razonada con el nombre de la persona 
candidata, Distrito o Municipio y cargo por el que contiende; y 

 
b) En medio electrónico en una memoria USB, el archivo que contenga la USB 
deberá estar también plenamente razonado.  

 
Ejemplo: 
José Luis Perales_Miguel Auza_Presidencia Municiapl.JPG. 
 
En caso de que no se adjunte la fotografía a la solicitud de registro en los tiempos 
establecidos, esta no aparecerá en la boleta.” 

 

H. Del Sistema Nacional de Registro 

 

Vigésimo segundo.- El artículo 267, numerales 1 y 2 del Reglamento de 

Elecciones, establece que las disposiciones contenidas en el Capítulo XIV 

“Verificación para el registro de candidaturas” son aplicables para las autoridades 

competentes del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 

Locales, los Partidos Políticos Nacionales y locales, aspirantes y candidaturas 

independientes a cargos de elección federal y local.  

 

Los sujetos obligados deberán realizar el registro de precandidaturas y candi-

daturas en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así 

como de los Aspirantes y Candidaturas Independientes (SNR) implementado por 

el Instituto Nacional Electoral. 

 

Vigésimo tercero.- El Consejo General del Instituto Nacional,  mediante  Acuerdo 

INE/CG521/2023 reformó el Reglamento de Elecciones y su anexo 10.1, en 

materia de Registro de Candidaturas, Aspirantes y Candidaturas Independientes 

en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR), a fin de 

establecer diversas obligaciones para los Organismos Públicos Locales 

Electorales, así como a los partidos políticos, colaciones, sus candidaturas y 

Candidaturas Independientes.  
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En esa tesitura, a fin de homologar con el Reglamento de Elecciones, se 

realizaron adiciones al Titulo Sexto “Del Sistema Nacional de Registro”, sin 

embargo es importante señalar que para el manejo de dicho sistema, los partidos 

políticos y candidaturas deben observar además de lo establecido en los 

Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular de los 

partidos políticos y coaliciones lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones y su 

anexo 10.1. 

 

I. Del Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles 

 

Vigésimo cuarto.- El artículo 267, numerales 1 y 4 del Reglamento de Elecciones, 

establece que las disposiciones contenidas en el Capítulo XIV “Verificación para el 

registro de candidaturas” son aplicables para las autoridades competentes del 

Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, los Partidos 

Políticos Nacionales y locales, aspirantes y candidaturas independientes a cargos 

de elección federal y local. 

 

En el ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos corres-

pondientes de cada Organismo Público Local, los sujetos obligados deberán 

capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de Candidatas y 

Candidatos, Conóceles implementado en cada Organismo Público Local, 

actividades que serán regidas por los Lineamientos que apruebe el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, y que forman parte del reglamento como 

Anexo 24.2. 

 

Vigésimo quinto.- El Consejo General del Instituto Nacional, a través del 

Reglamento de Elecciones incorporó la obligatoriedad para las candidaturas 

postuladas por un Partido Político, una candidatura común o una coalición en los 

Procesos Electorales Locales Ordinarios, así como las candidaturas 

independientes, de la publicación de información curricular y de identidad de las 

candidaturas en las elecciones federales y locales. Asimismo, mediante Acuerdo 

INE/CG616/2022 aprobó los Lineamientos para el uso del Sistema Candidatas y 

Candidatos, Conóceles. 

 

Lineamientos que tienen por objeto establecer los requisitos mínimos que los 

Organismos Públicos Locales deberán observar para desarrollar e implementar un 

sistema informático para la captura y difusión de la información curricular y de 

identidad de las personas candidatas en los Procesos Electorales Locales 
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Ordinarios. El Sistema, ya sea propio o desarrollado por terceros, será 

independiente y responsabilidad de cada Organismo Público Local; además, 

deberá contemplar las etapas mínimas del proceso técnico operativo, señaladas 

en los Lineamientos. 

 

Vigésimo sexto.- El artículo 2, párrafo primero de los Lineamientos para el uso 

del Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles, indica que los Lineamientos son 

de observancia obligatoria para los partidos políticos, sus candidaturas y personas 

candidatas independientes a un puesto de elección popular, respecto de la captura 

de la información curricular y de identidad en el Sistema. 

 

Vigésimo séptimo.- El artículo 4, párrafos primero y tercero de los Lineamientos 

para el uso del Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles, establece que el 

objetivo del Sistema es facilitar a la ciudadanía el acceso a la información de las 

personas candidatas que participan a puestos de elección popular en el Proceso 

Electoral Local, maximizar la transparencia en la difusión de las candidaturas, la 

participación de la población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar 

la toma de decisiones de la ciudadanía; asimismo, para que los Organismos 

Públicos Locales cuenten con información estadística respecto de los grupos en 

situación de discriminación o de atención prioritaria en los que se sitúan las 

personas candidatas, que le permita realizar análisis de datos y estadísticas como 

insumos para el ejercicio de sus atribuciones. La información capturada en el 

Sistema corresponde a las personas candidatas postuladas por un partido político, 

coalición o candidatura común, y de aquellas que accedan a su registro mediante 

candidaturas independientes; la misma no tiene efectos respecto a la 

determinación sobre el registro de las personas candidatas. 

 

Para efectos del funcionamiento de esta herramienta: 

 

1. El Sistema sólo podrá ser utilizado para los fines que fue creado.  

 

2. El Sistema generará dos bases de datos, una correspondiente al 

Cuestionario de identidad y la segunda al Cuestionario curricular.  

 
3. La captura y consulta del Sistema será a través de Internet, a través de la 

URL que para tal efecto proporcione el Organismo Público Local que 

corresponda.  
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4. El contenido de la información difundida será responsabilidad exclusiva de 

los partidos políticos, las coaliciones, candidaturas comunes y de las 

candidaturas independientes, según sea el caso.  

 
5. El Sistema es exclusivamente un medio de difusión para que la ciudadanía 

conozca el perfil de las personas candidatas por lo que de ninguna manera 

podrá ser un medio de propaganda política.  

 

6. La información del Sistema es con fines informativos, estadísticos y de 

carácter público, por lo que cualquier persona podrá acceder a los datos 

contenidos en el Sistema, con excepción de los datos sensibles -en 

términos de los artículos 4 de la Ley General de Transparencia; 3 de la Ley 

Federal de Transparencia, ambos en correlación con el diverso 3, fracción 

X, de la Ley General de Datos Personales-, cuya publicación requerirá la 

autorización expresa de la persona titular, salvo que se trate de una 

persona postulada al amparo de una acción afirmativa, en cuyo caso su 

información deberá ser publicada por ser de interés público.  

 

Vigésimo octavo.- El treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo 

General del Instituto Electoral mediante Acuerdo ACG-IEEZ-029/IX/2023, aprobó 

la designación de la instancia responsable de coordinar el Sistema Candidatas y 

Candidatos, Conóceles y la creación e integración de la Comisión transitoria de 

seguimiento al Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles como la instancia 

responsable del seguimiento a la implementación y operación del Sistema, para el 

proceso electoral local 2023-2024. 

 

Vigésimo noveno.- El veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo 

General del Instituto Electoral mediante Acuerdo ACG-IEEZ-065/IX/2023 aprobó el 

Proceso Técnico Operativo para el desarrollo, implementación y operación del 

Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” para el Proceso Electoral Local 

2023-2024. 

 

En esa tesitura, y toda vez que sean aprobadas las candidaturas por el Órgano 

suprior de Dirección, los partidos políticos, coalición y Candidaturas 

Independientes tendrán la obligación de capturar la totalidad de información, en 

los Cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas a diputaciones por 

ambos principios y de las Presidencias Municipales de los Ayuntamientos, es que 

en estos Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de elección 
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popular de los partidos políticos y coaliciones, se contempla un Apartado relatico 

al Sistema de Candidatas y Candidatos Conóceles, en el cual se contemplan las 

atribuciones de la Instancia interna responsable de dicho sistema, así como las 

obligaciones de los partidos políticos, en su caso coaliciones, sus candidaturas y 

personas candidatas independientes a un puesto de elección popular, respecto de 

la captura de la información curricular y de identidad en el Sistema. 

 

J. De las acciones afirmativas 

 

Trigésimo.- Los artículos 1º de la Constitución Federal y 21 de la Constitución 

Local, establecen en su parte conducente que todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución Federal 

establezca, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con la Constitución Federal y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Asimismo, señalan que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 

 

De igual manera, queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

De lo anterior se colige que: 

 

 Todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en el 

propio texto constitucional y los tratados internacionales en los cuales el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección.  
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 Las normas relativas a los derechos humanos deberán ser interpretadas de 

conformidad con la propia Constitución Federal y con los tratados 

internacionales favoreciendo siempre la protección más amplia. 

 

 Las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

 El Estado, a través de sus órganos, debe prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley. 

 

 Se prohíbe todo tipo de discriminación entre las que se encuentra la 

realizada en virtud del origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana.    

 

Las libertades fundamentales, entre las que destaca participar en el gobierno y en 

la gestión de asuntos públicos se encuentra expresada en instrumentos 

internacionales como la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) y 

su Recomendación General 39 sobre las Mujeres y Niñas Indígenas; el Convenio 

de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la discriminación en materia 

de empleo y ocupación; la Convención de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura relativa a la Lucha contra las 

Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza; y los Principios de Yogyakarta; 

además del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará). 

 

Trigésimo primero.- De conformidad con el artículo 25 del Pacto Internacional de 

los Derechos Políticos y Civiles, todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las 

distinciones mencionadas en el artículo 2 del mismo ordenamiento, y sin 

restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 
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 Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 

de representantes libremente elegidos;  

 

 Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 

sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 

de la voluntad de los electores y 

 

 Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 

 

Trigésimo segundo.- En términos de lo establecido en el artículo 23 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, se refiere como derechos y 

oportunidades de los ciudadanos, los relativos a la participación en la dirección de 

asuntos públicos, ello por medio de representantes libremente elegidos; el de votar 

y ser votados en elecciones que garanticen la libertad de la expresión de la 

voluntad de los electores; además de tener acceso en condiciones de igualdad a 

las funciones públicas del país. 

 

Trigésimo tercero.- El artículo 1, numeral 1 de la Convención Internacional sobre 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, señala que la 

expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, exclusión, restricción 

o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico 

que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 

goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 

libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en 

cualquier otra esfera de la vida pública. 

 

Asimismo el numeral 4 del mismo ordenamiento señala que las acciones 

afirmativas adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de 

ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la 

protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en 

condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y 

de las libertades fundamentales, (como lo son los derechos político-electorales), 

no se considerarán como medidas de discriminación. 

 

En su artículo 5, párrafo 1, inciso c), de la referida Convención Internacional, 

establece que, entre los derechos que los Estados parte deben garantizar en los 

términos de la misma, se encuentran los derechos políticos, en particular el 
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derecho a tomar parte en las elecciones, elegir y ser elegido por medio del 

sufragio universal e igualitario. 

 

En la Opinión Consultiva OC-18/13, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos hizo hincapié en que los Estados parte de la Convención Americana de 

Derechos Humanos están obligados a adoptar todas aquellas medidas positivas 

para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en sus sociedades, 

en perjuicio de un determinado grupo de personas, siempre que dichas medidas 

se realicen con el debido respeto a los derechos humanos y de conformidad con el 

principio de la aplicación de la norma que mejor proteja a la persona humana. Si 

bien dicha opinión consultiva se refiere a la condición jurídica y derechos de las 

personas migrantes en situación irregular, al tratarse de un grupo que, al igual que 

las mujeres, las personas de la diversidad sexual, así como las personas con 

discapacidad, han sido históricamente discriminado, se considera aplicable al caso 

en el sentido de que corresponde al Estado mexicano adoptar las medidas 

especiales para revertir la situación de discriminación en que se encuentran, 

asegurar su progreso y garantizar el disfrute de sus derechos humanos. 

 

Además de que se considera aplicable a este caso dado que es una opinión que 

deriva de una consulta realizada por el Estado Mexicano y, por otro, que en ella se 

establece el derecho a la igualdad y no discriminación como una norma de ius 

cogens, es decir, como una norma imperativa del derecho internacional. A saber, 

entre las consideraciones señaladas por la Corte se encuentra la siguiente:  

 

El principio de igualdad ante la ley se aplica al goce de derechos civiles, políticos, 

económicos y sociales sin distinción alguna. 

 

De conformidad con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, el 

deber de respeto y garantía de los derechos humanos es una obligación cuya 

fuente es el derecho internacional, por lo que ninguna normativa interna puede ser 

opuesta para pretender justificar el incumplimiento de dicha obligación. Esta 

obligación genérica es exigible respecto de todos los derechos humanos.  

 

Habida cuenta del desarrollo progresivo del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, el principio de no discriminación y el derecho a la protección 

igualitaria y efectiva de la ley deben ser considerados como normas de ius cogens. 

Se trata de normas de derecho internacional imperativo que integran un orden 

público internacional, al cual no pueden oponerse válidamente el resto de las 
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normas del derecho internacional, y menos las normas domésticas de los Estados. 

Las normas de ius cogens se encuentran en una posición jerárquica superior a la 

del resto de las normas jurídicas, de manera que la validez de estas últimas 

depende de la conformidad con aquéllas. 

 

Trigésimo cuarto.- El artículo 7, numeral 7 de la Ley Electoral, establece que los 

derechos político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, sin discriminación por origen étnico o nacional, 

género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, 

religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana o que tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

 

Trigésimo quinto.- El artículo 3, de la Ley para Prevenir y Erradicar toda Forma 

de Discriminación en el Estado de Zacatecas11, dispone que queda prohibida toda 

forma de discriminación motivada por el origen étnico, nacional o regional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social o económica, las 

condiciones de salud, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, el 

trabajo desempeñado, las costumbres, la raza, las ideologías o creencias 

religiosas, la migración, la apariencia física, modificaciones estéticas corporales o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. Toda discriminación o toda 

intolerancia constituyen un agravio a la dignidad humana y un retroceso a su 

propia condición, que deben combatirse. 

 

Trigésimo sexto.- El artículo 4 de la Ley Local para Prevenir y Erradicar la 

Discriminación, establece que para los efectos de la misma se entiende por 

discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen 

étnico, nacional o regional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social o económica, las condiciones de salud, el embarazo, la lengua, las 

ideologías o creencias religiosas, las opiniones, las preferencias sexuales, el 

estado civil, el trabajo desempeñado, las costumbres, la raza, la apariencia física, 

modificaciones estéticas corporales o cualquier otra, tenga por efecto impedir, 

menoscabar o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y libertades 

fundamentales de las personas, y la igualdad real de oportunidades de los 

individuos. Se considera discriminatoria toda ley o acto que, siendo de aplicación 

                                            
11

 En adelante Ley Local para Prevenir y Erradicar la Discriminación. 
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idéntica para todas las personas, produzca consecuencias perjudiciales para las 

personas o grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

Trigésimo séptimo.- Por su parte, el artículo 6 Ley Local para Prevenir y 

Erradicar la Discriminación mandata que toda autoridad, órgano público estatal o 

municipal y servidor público que actúe o se desempeñe en el Estado, con 

independencia de la esfera pública a que pertenezca, deberá abstenerse de 

efectuar prácticas discriminatorias por acción u omisión y deberán eliminar 

aquellos obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno 

desarrollo de las personas, así como su efectiva participación en la vida política, 

económica, cultural y social del país. 

 

Trigésimo octavo.- La Sala Superior, en su jurisprudencia 43/2014, ha 

establecido que el principio de igualdad en su dimensión material constituye un 

elemento fundamental de todo Estado Democrático de Derecho, el cual toma en 

cuenta condiciones sociales que resulten discriminatorias en perjuicio de ciertos 

grupos y sus integrantes, tales como mujeres, indígenas, personas con 

discapacidad, entre otros, y justifica el establecimiento de medidas para revertir 

esa situación de desigualdad, conocidas como acciones afirmativas, siempre 

que se trate de medidas objetivas y razonables. Por tanto, se concluye que las 

acciones afirmativas establecidas en favor de tales grupos sociales tienen 

sustento constitucional y convencional en el principio de igualdad material, y que 

esta interpretación no se limita a un listado en específico de categorías de 

protección sino que garantiza la igualdad sin distinción por cualquiera de las 

condiciones de la diversidad humana. 

 

La garantía de los derechos adquiere una mayor importancia en estos tiempos 

porque la pluralidad y diversidad obligan no solo a reconocer la igualdad formal 

ante la Constitución y las Leyes, sino a propiciar que las personas en condición de 

vulnerabilidad o desventaja puedan ejercer sus derechos en un plano de igualdad 

real.   

 

Conforme a esta lógica, los derechos humanos se instituyen como un principio 

rector de la actividad estatal; es decir, se manifiestan en su vertiente objetiva, lo 

cual obliga a que las autoridades realicen acciones proactivas en favor de las y los 

ciudadanos, con el objetivo de promover y garantizar las condiciones necesarias 

para el libre ejercicio de sus capacidades, el desarrollo de su personalidad y la 
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protección y enriquecimiento de su dignidad humana, siempre bajo la perspectiva 

del derecho pro-persona. 

 

Asimismo, derivado de los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

es parte, se tiene la obligación de adoptar medidas compensatorias a favor de 

grupos en situación de vulnerabilidad, como es el caso de las personas con 

discapacidad y de la diversidad sexual entre otros, siempre que constituyan 

medidas temporales, razonables, proporcionales y objetivas orientados a la 

igualdad material.  

 

Sirve de apoyo la tesis 30/2014 de Jurisprudencia de rubro “ACCIONES 

AFIRMATIVAS. NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DE SU 

IMPLEMENTACIÓN” la cual señaló que de la interpretación sistemática y 

funcional de lo establecido en los artículos 1, párrafo quinto y 4, párrafo primero, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1, y 24 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero, y 5, fracción I, de la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres; así como de los criterios de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos sustentados en la Opinión Consultiva OC-

4/84, y al resolver los casos Castañeda Gutman vs. México; y De las Niñas Yean y 

Bosico vs. República Dominicana; se advierte que las acciones afirmativas 

constituyen una medida compensatoria para situaciones en desventaja, que tienen 

como propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que 

enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos, y con ello, 

garantizarles un plano de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y 

oportunidades de que disponen la mayoría de los sectores sociales. Este tipo de 

acciones se caracteriza por ser: temporal, porque constituyen un medio cuya 

duración se encuentra condicionada al fin que se proponen; proporcional, al 

exigírseles un equilibrio entre las medidas que se implementan con la acción y los 

resultados por conseguir, y sin que se produzca una mayor desigualdad a la que 

pretende eliminar; así como razonables y objetivas, ya que deben responder al 

interés de la colectividad a partir de una situación de injusticia para un sector 

determinado. 

 

Asimismo, la Sala Superior en la tesis de Jurisprudencia 43/2014 de rubro 

“ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL PRINCIPIO 
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CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL” sostuvo 

que de la interpretación de los artículos 1°, párrafos primero y último, y 4°, primer 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 

primero, y 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se concluye 

que dichos preceptos establecen el principio de igualdad en su dimensión material 

como un elemento fundamental de todo Estado Democrático de Derecho, el cual 

toma en cuenta condiciones sociales que resulten discriminatorias en perjuicio de 

ciertos grupos y sus integrantes, tales como mujeres, indígenas, discapacitados, 

entre otros, y justifica el establecimiento de medidas para revertir esa situación de 

desigualdad, conocidas como acciones afirmativas, siempre que se trate de 

medidas objetivas y razonables. Por tanto, se concluye que las acciones 

afirmativas establecidas en favor de tales grupos sociales tienen sustento 

constitucional y convencional en el principio de igualdad material. 

 

De igual forma, sirve de sustento, lo determinado por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder judicial de la Federación en la Tesis de Jurisprudencia 11/2015 

de rubro “ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES” que 

establece que: de la interpretación sistemática y funcional de lo establecido en los 

artículos 1°, párrafo quinto; 4°, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1 y 24, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1, de la Convención sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero; y 

5, fracción I, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; así 

como de los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y del 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; se colige la 

obligación del Estado mexicano de establecer acciones afirmativas en tanto 

constituyen medidas temporales, razonables, proporcionales y objetivas 

orientadas a la igualdad material. En consecuencia, los elementos fundamentales 

de las acciones afirmativas, son: a) Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad 

material y, por tanto, compensar o remediar una situación de injusticia, desventaja 

o discriminación; alcanzar una representación o un nivel de participación 

equilibrada, así como establecer las condiciones mínimas para que las personas 

puedan partir de un mismo punto de arranque y desplegar sus atributos y 

capacidades. b) Destinatarias. Personas y grupos en situación de vulnerabilidad, 

desventaja y/o discriminación para gozar y ejercer efectivamente sus derechos, y 

c) Conducta exigible. Abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y 

prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La 
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elección de una acción dependerá del contexto en que se aplique y del objetivo a 

lograr. La figura más conocida de las acciones afirmativas son las políticas de 

cuotas o cupos. 

 

En ese sentido, se tiene que las acciones afirmativas coadyuvan o, hacen realidad 

la igualdad material de las personas y los grupos en situación de vulnerabilidad, 

desventaja y/o discriminación para gozar y ejercer efectivamente sus derechos. 

  

Bajo esa tesitura, se tiene que los objetivos de las acciones afirmativas son la 

mejora de la calidad de vida de estos grupos vulnerables, y compensarlos por los 

perjuicios sufridos en la historia de nuestro país. 

 

Por lo anterior es válido sostener que todo acto que se adopte de manera 

temporal, razonable, proporcional y objetiva, a fin de favorecer a las personas, y 

que derive de una situación de desigualdad es acorde con el principio pro persona 

previsto en el artículo 1 de la Constitución Federal.  

 

En este sentido, las acciones afirmativas en materia político-electoral se conciben 

como una herramienta correctiva y progresiva, encaminada por un lado a 

garantizar la equidad en el acceso a los cargos de elección popular y, por otro 

lado, a propiciar una mayor participación de ciertos sectores de la sociedad en la 

toma de decisiones políticas en el país. 

 

En el marco de la postulación de candidaturas en cumplimiento a las acciones 

afirmativas por parte de los partidos políticos y coaliciones, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación en la Tesis III/2023 de rubro 

“ACCIONES AFIRMATIVAS. FORMA DE CONTABILIZARLAS CUANDO SE 

INTEGREN FÓRMULAS POR PERSONAS PERTENECIENTES A MÁS DE UN 

GRUPO EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.” que establece que: las 

acciones afirmativas se deberán cumplir por fórmulas integradas por personas 

pertenecientes al mismo grupo beneficiado, y se contabilizarán para tal grupo, con 

independencia de que sus integrantes pertenezcan a otro grupo en situación de 

subrepresentatividad beneficiado por la medida, sin que resulte válido computar 

una misma fórmula para el cumplimiento de dos o más acciones afirmativas, 

debiéndose respetar la autodeterminación de la persona en cuestión (al tratarse 

de un tema de identidad) y lo que decida en conjunto con el partido o coalición 

correspondiente. 
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En consecuencia de lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral a efecto 

de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos políticos electorales de las 

mujeres y de los grupos en situación de vulnerabilidad, en observancia a las 

disposiciones en materia electoral, a los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos, en atención al principio de progresividad consagrado en el 

artículo 1° de la Constitución Federal y al deber de las autoridades de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, 

durante el Proceso Electoral Local 2020-2021 determinó procedente la aplicación 

de acciones afirmativas a favor de las mujeres, de las personas con discapacidad, 

personas de la diversidad sexual y de las personas indígenas, a partir del mandato 

de optimización, desde la propia reforma constitucional y legal en la materia, en 

las que se les reconozca como titulares de derechos, se promueva su capacidad 

de actuar y su autonomía, y se potencialice el ejercicio de sus derechos político-

electorales.  

 

No obstante a lo anterior, este Órgano Superior de Dirección sabedora de la 

obligación de garantizar los derechos humanos y en atención al principio de 

progresividad las modificaciones y adiciones en los Lineamientos de registro de 

candidaturas, se contemplan diversas acciones afirmativas a favor de las 

mujeres, de las personas no binarias, de las personas con discapacidad y 

personas de la diversidad sexual,  para el Proceso Electoral Local 2023-2024, 

en los términos siguientes: 

 

I. En caso de que en el periodo electivo anterior la lista plurinominal 

haya sido encabezada por mujeres, ésta podrá volver a ser 

encabezada por mujeres.  
 

II. En las postulaciones tanto de Diputaciones como integrantes de 

Ayuntamientos, tratándose de fórmulas encabezadas por el género 

masculino, la persona suplente podrá ser del género femenino o persona 

no binaria. 

 
III. Para la postulación de personas no binarias, estas únicamente podrán 

ser postuladas en los espacios que corresponden exclusivamente a 

los hombres como propietarias o suplentes, por lo que, tratándose de 

la postulación de personas no binarias, con carácter de propietaria, la 
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persona suplente podrá ser del género masculino o femenino o 

persona no binaria. 

 
Por lo que, solo podrán ser postuladas en los espacios de las formulas 
destinadas exclusivamente para hombres. Por tanto, no podrán ocupar los 
espacios destinados para mujeres. 

 
IV. Por lo que respecta a la postulación de personas con discapacidad, así 

como de la diversidad sexual en las candidaturas a Diputaciones, en los 
Lineamientos de registro de candidaturas, se señala que se deberá registrar 
al menos una fórmula de cada grupo en situación de vulnerabilidad, 
las cuales podrán ser por el principio de mayoría o por el de 
representación proporcional, dentro de los primeros seis lugares. 
 

V. Para la postulación de personas de la diversidad sexual en 
Ayuntamientos, los partidos políticos deberán de garantizar al menos una 
formula en cinco de los cincuenta y ocho Ayuntamientos. 
 

VI. La postulación en Ayuntamientos de las personas con discapacidad 
podrán realizarse por el principio de mayoría o por el de representación 
proporcional, al menos una fórmula en tres de los quince Municipios 
con mayor porcentaje de población con alguna discapacidad. 

 

También, se señala que no resultará valido computar una misma fórmula para el 

cumplimiento de dos o más acciones afirmativas. 

 

Asimismo, se prevé la obligación del Instituto Electoral y de los partidos políticos 
de dar la más amplia difusión de las acciones afirmativas implementadas por el 
Instituto a los grupos en situación de vulnerabilidad, a través de los medios a su 
alcance. 
 

K. Del procedimiento para la aprobación de las modificaciones, adiciones 

y derogaciones a diversas disposiciones de los Lineamientos para el 

registro de candidaturas a cargos de elección popular de los partidos 

políticos y coaliciones 

 

Trigésimo noveno.- El artículo 55, numeral 1, fracción I de la Ley Orgánica, 

establece como atribución de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, elaborar 

los proyectos de reglamentos necesarios para el funcionamiento de la autoridad 

administrativa electoral local. 
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Quincuagésimo.- En términos de lo dispuesto por el artículo 49, numeral 2, 

fracción XIII de la Ley Orgánica, la Junta Ejecutiva, tiene entre otras atribuciones: 

aprobar los anteproyectos que elaboren las direcciones ejecutivas y que deban 

someterse a la consideración de este Consejo General. 

 

Quincuagésimo primero.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, 

numeral 2, fracción V, 34, numeral 1, 36, numeral 1, fracción V y 42, numeral 1, 

fracciones IV y IX de la Ley Orgánica, la Comisión de Asuntos Jurídicos de este 

Consejo General es un órgano de vigilancia que se integra con carácter 

permanente y tiene como atribución, entre otras, la de revisar los proyectos de 

reglamentos que presente la Junta Ejecutiva, para someterlos a la consideración 

del órgano superior de dirección. 

 

Quincuagésimo segundo.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

tesis jurisprudencial de rubro “FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO”, 

ha estimado que en materia electoral el principio de certeza consiste en dotar de 

facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes 

en el proceso electoral conozcan con claridad y seguridad las reglas a que su 

propia actuación y la de las autoridades electorales están su etas.  

 

Por lo que, este órgano superior de dirección, a efecto de que los actores políticos 

y la ciudadanía en general conozcan las reglas fundamentales que integrarán el 

marco legal de la Autoridad Administrativa Electoral Local, debe expedir o en su 

caso aprobar las modificaciones, adiciones o derogaciones de las diversas 

disposiciones que integran los ordenamientos que regularán la actuación entre 

otros de los partidos políticos, coaliciones, precandidatos, candidatos y ciudadanía 

en general. 

 

Quincuagésimo tercero.- Las modificaciones, adiciones y derogaciones a 

diversas disposiciones de los Lineamientos para el registro de candidaturas a 

cargos de elección popular de los partidos políticos y coaliciones, que se somete a 

la consideración de este Órgano Superior de Dirección, se enriqueció con las 

aportaciones de la Junta Ejecutiva y de la Comisión de Asuntos Jurídicos con la 

participación de la totalidad de las Consejeras y los Consejeros Electorales, así en 

atención a las facultades que las leyes les confieren. 
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Quincuagésimo cuarto.- Los Lineamientos para el registro de candidaturas a 

cargos de elección popular de los partidos políticos y coaliciones, tiene por objeto 

regular lo previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

en el Reglamento de Elecciones y en el Libro Tercero, Título Cuarto, Capítulo 

Primero de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, en cuanto al procedimiento 

de registro de candidaturas a cargos de elección popular. 

 

Quincuagésimo quinto.- Las modificaciones, adiciones y derogaciones a 

diversas disposiciones de los Lineamientos para el registro de candidaturas a 

cargos de elección popular de los partidos políticos y coaliciones que se somete a 

la consideración de este órgano superior de dirección, atiende lo establecido en 

las disposiciones de la materia, en los instrumentos internacionales y tratados en 

los México es parte, a los criterios, tesis de jurisprudencia y tesis relevantes 

emitidas por los órganos jurisdiccionales electorales y observando el principio de 

progresividad a favor de las mujeres y grupos en situación de vulnerabilidad, las 

cuales consisten ente otras, en las siguientes: 

 

I. Se incorporó en las disposiciones el lenguaje incluyente; 

  

II. Se modificaron e incorporaron diversos conceptos en el glosario a efecto de 

homologarlos con las diversas disposiciones a nivel federal en materia 

electoral y se reacomoda alfabéticamente; 

 

III. Se modificaron los requisitos de elegibilidad que deberán cumplir las 

personas aspirantes a la Candidatura a un cargo de elección popular, 

retomando lo señalado en el Decreto por el que se reforman y adicionan los 

artículos 38 y 102 de la Constitución Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, en materia 

de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del 

servicio público, y se establece el procedimiento de verificación que se 

llevará acabo;  así como en el Decreto por el que se reforman los artículos 

55 y 91 de la Constitución Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el seis de junio de dos mil veintitrés, relativo a la edad mínima 

para ser Diputada o Diputado. Asimismo se señala lo relativo a la elección 

consecutiva;  

 
IV. Se adiciona lo relativo a la inclusión en las boletas electorales de la 

fotografía de las Candidaturas, observando lo establecido en el Decreto 
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trescientos cuarenta y siete, mediante el cual se reformó la Ley Electoral, 

publicado el diecinueve de agosto de dos mil veintitrés; 

 
V. Se modifican el número de regidurías que conforman los Ayuntamientos de 

Vetagrande y Villanueva por los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, de conformidad con el último Censo General 

de Población y Vivienda;  

 
VI. Se modifican los plazos para llevar a cabo el registro de candidaturas, en 

términos de lo establecido en el Calendario Electoral, así como el plazo 

para realizar las sustituciones de candidaturas; 

 
VII. Se adicionó que en las listas de representación proporcional cada partido 

político, deberá incluir dos fórmulas con carácter de migrante o binacional, 

de distinto género, en el penúltimo y último lugar de su lista plurinominal, de 

conformidad con la Ley Electoral; 

 
VIII. Se adiciona y modifica lo relativo a la documentación que se deberá 

adjuntar a la solicitud de registro de candidaturas; 

 
IX. Se contempla el registro de una fórmula por cada acción afirmativa, a efecto 

de observar lo dispuesto por la Sala Superior en Tesis III/2023 de rubro 

“ACCIONES AFIRMATIVAS. FORMA DE CONTABILIZARLAS CUANDO 

SE INTEGREN FÓRMULAS POR PERSONAS PERTENECIENTES A MÁS 

DE UN GRUPO EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD”. 

 
X. Se modifica la postulación de personas con discapacidad, para que esta 

pueda realizarse por ambos principios; 

 
XI. Se modifica la postulación de las personas de la diversidad sexual, para que 

sea en al menos una formula en cinco de los cincuenta y ocho 

Ayuntamientos; 

 

XII. Se adiciona la postulación de personas no binarias, en espacios 

exclusivos para hombres; 

 
XIII. Se adiciona lo relativo a que en caso de que en el periodo electivo anterior 

la lista plurinominal haya sido encabezada por mujeres, ésta podrá volver a 

ser encabezada por mujeres.  
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XIV. Se adiciona lo relativo a la atribución de la Comisión de Capacitación y 

Organización con el apoyo de la Dirección de Organización, para la revisión 

de las solicitudes de registro de candidaturas que presenten los partidos 

políticos, en la postulación de las candidaturas de las personas 

pertenecientes a los grupos en situación de vulnerabilidad; 

 
XV. Se adicionó la atribución del Instituto Electoral para aprobar en el Sistema 

Nacional de Registro aquellos registros que cumplan con los requisitos del 

referido sistema, asimismo en caso de que exista información faltante o 

errónea se realizará la aprobación con salvedades por la información 

pendiente; y 

 
XVI. Se adicionó un Título, con un capitulo único para establecer la obligación 

de los partidos políticos, coaliciones, así como las candidaturas 

Independientes de capturar la información curricular y de identidad en la 

herramienta informática denominada Sistema “Candidatas y Candidatos, 

Conóceles, implementado por el Instituto de conformidad con lo establecido 

en el artículo 267 y el anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones. 

 

Quincuagésimo sexto.- En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 

27, numeral 1, fracciones II, III, IX y LXXVI de la Ley Orgánica, este Consejo 

General del Instituto Electoral, determina aprobar Las modificaciones, adiciones y 

derogaciones a diversas disposiciones de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas a cargos de elección popular de los partidos políticos y coaliciones, 

en los términos del anexo que forma parte de este Acuerdo. 

 

Por los antecedentes y considerandos expuestos y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1º, 38, 55, 91, 102, 115, fracción I, 116, fracción IV, 

incisos b) y c) de la Constitución Federal; 2, 25 del Pacto Internacional de los 

Derechos Políticos y Civiles; 23 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, se refiere como derechos y oportunidades de los ciudadanos; 1, 

numerales 1 y 4, 5, párrafo 1, inciso c) de la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; 9, numeral 2, 32, 

numeral 1, inciso a), fracción II, 44, numeral 1, incisos l) y hh), 98, numeral 2, 99, 

numeral 1, 214, numerales 1 y 2  de la Ley General de Instituciones; 3 numerales 

4 y 5 de la Ley General de Partidos Políticos; 21, 38, fracciones I y II, 50, 51, 53, 

75, 117, 118  de la Constitución Local; 267, numerales 1, 2 y 4 del Reglamento de 

Elecciones, y sus anexos 10.1 y 24.2; 5, numeral 1, fracción II, incisos b) y c), 7, 
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numeral 7, 16, 17, numeral 1, 18 numerales 3 y 4, 22, numeral 1, 29, 36 numerales 

7 y 8,122, 125, 191, 372, 373, 374, numeral 1  de la Ley Electoral; 4, 5, 10, 22, 27, 

numeral 1, fracciones II, III, IX, XI, XXVI y LXXVI, 34, numeral 1, 36, numeral 1, 

fracción V, 42, numeral 1, fracciones IV y IX, 49, numeral 2, fracción XIII, 55, 

numeral 1, fracción I de la Ley Orgánica; 3, 4, 6 de la Ley Local para Prevenir y 

Erradicar la Discriminación; 29, 38 de la Ley Orgánica del Municipio; y 2, párrafo 

primero, 4, párrafos primero y tercero de los Lineamientos para el uso del Sistema 

Candidatas y Candidatos, Conóceles, este Órgano Superior de Dirección expide el 

siguiente 

 

A c u e r d o: 

 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones, adiciones y derogaciones a diversas 

disposiciones de los Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de 

elección popular de los partidos políticos y coaliciones, aprobados por este 

Consejo General del Instituto Electoral, mediante Acuerdo ACG-IEEZ-063/VI/2017, 

del veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, y modificado mediante Acuerdos 

ACG-IEEZ-065/VII/2020 y ACG-IEEZ-019/VIII/2021, del siete de diciembre de dos 

mil veinte y diez de febrero de dos mil veintiuno, respectivamente, en términos del 

anexo que se adjunta a este Acuerdo para que forme parte integral del mismo. 

 

SEGUNDO. Las modificaciones, adiciones y derogaciones a diversas 

disposiciones los Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de 

elección popular de los partidos políticos y coaliciones, entrarán en vigor y surtirán 

sus efectos a partir de su aprobación por este Consejo General del Instituto 

Electoral. 

 

TERCERO. Publíquese un extracto del presente Acuerdo y sus anexos en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado y en la página de internet 

www.ieez.org.mx,  para los efectos a que haya lugar.  

 

Notifíquese este Acuerdo y sus anexos conforme a derecho. 

 

Este Acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Electoral, celebrada el día diez de enero de dos mil veinticuatro, por 

unanimidad de votos, de las Consejeras y los Consejeros Electorales presentes: 

Mtro. Arturo Sosa Carlos; Mtra. Yazmín Reveles Pasillas, Lic. Carlos Casas 

Roque, Mtra. Sandra Valdez Rodríguez, L. C. P y A. P. Israel Guerrero de la Rosa, 

http://www.ieez.org.mx/
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Mtra. Brenda Mora Aguilera y del Consejero Presidente, Mtro. Juan Manuel 

Frausto Ruedas. 

 

 

 

 

 

 

 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 

Consejero Presidente 

 

 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 

Secretario Ejecutivo 
 

 

 


